
Don Victoriano Calcedo Ordóñez (DNI 7.650.428). Debe com
pletar en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que lo6 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1374/1979 (-Boletín Oficial del Estado» del 12 de junio), im
portan 500 pesetas.

Don Carlos Buxadé Carbó (DNI 46.202.154). Falta póliza de 
25 pesetas en la certificación de la práctica docente.

Don Manuel Rodríguez Rebollo (DNI 29.805,310). Igual que 
el anterior.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.‘ de convoca
toria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente ai de la publ.caciór. de esta resolución 
en el -Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1981.—El Director general (Orden 

de 16 de marzo de 1981), P. D., el Subdirector general de Pro
fesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan 
de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuelas Técnicas Superiores.

13236 RESOLUCION de 22 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
a la Cátedra del grupo XXXV de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Uni
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio y en las normas de la convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición con
vocada por Orden de 18 de diciembre de 1980 (-Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero de 1981) para la provisión de la Cá
tedra del grupo XXXV -Proyectos» de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de Córdoba.

Admitidos
Don José Luis Ayuso Muñoz (DNI 30.023.852).
Don José María Bergillos Madrid (DNI 30.785.273).

Excluidos

Don José Salvador Martínez Navarro (DNI 19.325.629). Debe 
Completar en 425 pesetas los derechos de examen, toda vez que 
los mismos de conformidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1374/1979 (-Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio), 
importan 500 pesetas. Falta póliza de 25 pesetas en la certifica
ción de la práctica docente.

Don Domingo Gómez Orea (DNI 19 067.133). Falta póliza 
de 25 pesetas en la certificación de la práctica docente.

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 5.a de convoca
toria, se podrá interponer en el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid 22 de mayo de 1981.—El Director general (Orden 

de 16 de marzo de 1981), P. D., el Subdirector general de 
Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan 
de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es
cuela Técnicas Superiores.

13237 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se declara desierta la oposición 
a la Cátedra del grupo XVIII por falta de aspiran
tes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos de la Universidad Politécnica de Ma
drid.

Por falta de aspirantes a la oposición a la Cátedra del 
grupo XVIII «Navegación aérea» convocada por Orden de 3 de 
octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 29) de la

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto declarar .desierta la refe
rida Cátedra.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Director general, Vicente 

Gandía Gomar.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es

cuelas Técnicas Superiores.

13238 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, del Tribunal 
del concurso-oposición para la provisión de la pla
za de Profesor agregado de «Etica y Sociología», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Palma de Mallorca, por la que se convoca a los 
señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Etica y 
Sociología», de la Facultad Se Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Palma de Mallorca, convocado por Orden de 30 de 
noviembre de 1978, para efectuar su presentación, ante este 
Tribunal, a las diez horas, del día 3 de julio próximo, en la 
Sala de Grados del edificio A de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Complutense, haciendo entrega de 
una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes 
y programa de la disciplina, así como de los trabajos científicos 
y de investigación y demás méritos que puedan alegar, rogán
dose a los señores opositores que acompañen una relación, por 
quintuplicado, de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar, el orden de 
actuación.

Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Presidente, Emilio Lledó 
Iñigo.

12865
(Continuación.1

RESOLUCION de 26 de mayo de 1981. de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición libre convocada por Orden de 26 de 
febrero de 1981 para proveer plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industrial. 
(Continuación.)

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para 
tomar parte en la oposición libre convocada por Orden de 
26 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
marzo), para proveer plazas de Profesores numerarios de Escue
las de Maestría Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Declarar admitidos en la oposición para la provisión 
de plazas de Profesores numerarios de Escuelas de Maestría 
Industria! a los aspirantes que aparecen en el anexo I de esta 
Resolución.

Aquellos opositores que figuren Incluidos en los Distritos 
de Barcelona y Bilbao lo serán únicamente a efectos de la lista 
provisional de admitidos y serán, posteriormente, reconducidos 
al Distrito que corresponda.

2. ° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo II de la misma por las causas que, en cada 
caso, se especifican

3.  Conceder un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación do esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin 
Carácter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Lev de 
Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán 
presentarse personalmente o por escrito en la Sección de Pro- 
v'sión de Plazas de Profesorado de Formación Profesional (calle 
Marqués de Valdeiglesias, 1, Madrid l4).

4. " De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1948), el cumplimiento de las condiciones exigidas 
en la convocatoria deberá acreditarse una vez publicada la 
lista de aprobados, 9ín que la Inclusión en la lista de admitidos 
prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exigidas en 
la orden de convocatoria.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas

Medias y Administración General.


